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través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo.

Expte.: DE-MA-93-2009.
Interesado: Comunidad Propietarios Urbanización Pinomar.
Último domicilio conocido: C/ Bajamar, 13, casa D, Nerja (Má-
laga).
Hechos: Invasión de zona de policía y de servidumbre.
Presunta infracción: Art. 116, 3.d) del TRLA. Leve art. 315.c) 
del RDPH.
Sanción: 300,51 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 15.3.2010.

Expte.: DE-MA-107-2010.
Interesada: Hispanobritánica de Construcciones e Inversiones, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Jilguero, 531, Urb. El Coto Mijas 
Costa (Málaga).
Hechos: Construcción Obras de Defensa.
Presunta infracción: Art. 116, 3.d) del TRLA. Leve art. 315.c) 
del R.D.P.H.
Sanción: 300,51 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha 9.3.2010.

Expte.: DV-MA-45-2009.
Interesado: Ramón Vega Vegas
Último domicilio conocido: Camino del Cementerio, Buzón 24, 
Antequera (Málaga).
Hechos: Vertido de aguas residuales.
Presunta infracción: Art. 116, 3.g) del TRLA. Leve art. 315.j) 
del RDPH.
Sanción: 300,51 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 9.3.10.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 16 de abril de 2010.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de abril de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando propuesta de resolución del expediente san-
cionador que se cita.

Intentada sin efecto la notificación derivada del Pliego de 
Cargos y Propuesta de Resolución de los expedientes que se 
citan tramitados en la Agencia Andaluza del Agua, este Orga-
nismo considera procedente efectuar dicha notificación a tra-
vés de su publicación en el Boletín de la Junta de Andalucía, 

cumpliéndose así lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Expte.: DV-MA-21-2009.
Interesado: Puente de la Indiana, S.L. 
Último domicilio conocido: Molino La Puente, Fuente de la Hi-
guera, bajo 7, Ronda (Málaga).
Hechos: Incumplimiento del condicionado de la autorización de 
vertidos.
Presunta infracción: Art. 116.3.c) del TRLA. Leve art. 315.b) 
del RDPH.
Sanción: 240 €.
Sanción no pecuniaria: Obligación ineludible de reparar los da-
ños y perjuicios ocasionados al DPH así como reponer la zona 
a su estado anterior.
Fecha: 22.12.2010.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Agencia 
Andaluza del Agua, con sede administrativa en Málaga, Paseo 
de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 20 de abril de 2010.- La Directora, Remedios 
Martel Gómez. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 16 de abril de 2010, por el que se 
notifica a la entidad interesada la resolución formulada 
en el expediente sancionador que se cita.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal de 
las notificaciones de actos producidos en el expediente san-
cionador que se sigue contra Producciones del Poniente, S.L., 
el Consejo Audiovisual de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a 
efectos de su notificación. 

Los datos relativos a la Resolución son los siguientes:

Acuerdo de 25 de febrero de 2010, del Pleno del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, por el que se resuelve el expediente 
sancionador 14/2009-S.

Persona o entidad y domicilio: Producciones del Poniente, 
S.L. C/ Moya, 12, 04700 El Ejido (Almería).

Localidad: El Ejido.
Infracción: Artículo 20.2 en relación con el apartado 1 del 

artículo 10 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se in-
corpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/
CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordina-
ción de disposición legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades 
de radiodifusión televisiva, modificada por la Ley 22/1999, de 
7 de junio.

Sanción impuesta: 500,00 €. 
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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, en el plazo de un 
mes, o interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
los artículos 8.2.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 

El plazo en periodo voluntario para realizar el ingreso será 
el establecido en el artículo 21.1.c) de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

Sevilla, 16 de abril de 2010.- El Presidente, Juan Montabes 
Pereira. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 23 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Cantoria, de subsanación de errores de las bases 
para la selección de plaza de Electricista-Fontanero 
(BOJA núm. 69, de 12.4.2010). 

Don Pedro María Llamas García, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cantoria (Almería).

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cantoria, en sesión de fecha 20 de abril de 
2010, acordó realizar la siguiente rectificación de las bases re-
guladoras de la convocatoria para la Consolidación de Empleo 
de Personal Laboral de una plaza de Electricista-Fontanero, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 
12 de marzo de 2010 y que fueron publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería número 55, de fecha 23 de 
marzo de 2010, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 69, de fecha 12 de abril de 2010:

En la base cuarta, donde dice:
«Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Cantoria, y se presentarán en el registro de entrada de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.»

Debe decir:
«Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Cantoria, y se presentarán en el registro de entrada de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.»

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Cantoria, 23 de abril de 2010.- El Alcalde, Pedro María 
Llamas García. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Cantoria, de subsanación de errores de las bases 
para la selección de plaza de Conductor-Operario de 
Servicios Múltiples (BOJA núm. 58, de 24.3.2010). 

Don Pedro María Llamas García, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cantoria (Almería).

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cantoria, en sesión de fecha 20 de abril de 
2010, acordó realizar la siguiente rectificación de las bases re-
guladoras de la convocatoria para la Consolidación de Empleo 
de Personal Laboral de una plaza de Conductor-Operario de 
Servicios Múltiples, aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
en sesión de fecha 23 de febrero de 2010 y que fueron publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 
47, de fecha 11 de marzo de 2010, y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número 58, de fecha 24 de marzo de 2010:

En la base cuarta, donde dice:
«Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Cantoria, y se presentarán en el registro de entrada de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.»

Debe decir:
«Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Cantoria, y se presentarán en el registro de entrada de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.»

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Cantoria, 23 de abril de 2010.- El Alcalde, Pedro María 
Llamas García. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Isla Cristina, de rectificación de error en las bases 
para la selección de plazas de personal funcionario.

RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Esta Alcaldía, con fecha 20 de marzo de 2010, ha dictado 
Decreto por el que se aprueba la rectificación de errores en 
las Bases Generales y Convocatoria de las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de diversas plazas, vacantes en 
la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Isla 
Cristina, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de 
los años 2005, 2008 y 2009.

Primero. Modificar la descripción de las plazas objeto de 
la convocatoria, así como el Anexo III de las bases generales 
y Convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de diversas plazas, vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento, pertenecientes a las 
Ofertas de Empleo Público de los años 2005, 2008 y 2009, 
aprobadas en el Decreto de fecha 18 de marzo de 2010, que-
dando como sigue: 


